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¿CUÁL ES EL ROL DE ASFI?

REGULAR, CONTROLAR Y SUPERVISAR:

Objetivo institucional

LOS SERVICIOS FINANCIEROS

LA ACTIVIDAD DEL MERCADO DE VALORES, LOS 
INTERMEDIARIOS Y ENTIDADES AUXILIARES DEL MISMO



Emitirdirectricesy normativaprudencial.

Supervisary controlar:
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¿EN QUÉ SE ENFOCA EL TRABAJO DE ASFI?

Principales 
funciones de 

ASFI

EntidadesFinancieras

Mercadode Valores

Sociedades Controladoras de
GruposFinancieros

Procesos de solución y
liquidación

Atender las consultas y reclamos
de consumidoresfinancieros.

Realizareducaciónfinanciera.

Identificar y cesar actividades
financierassin autorizacióno licencia
de funcionamiento.

Realizarestudios y publicar estadísticas
del sistemafinanciero.

Con estas acciones ASFI 
logra un sistema 
financiero sólido, 

transparente y al servicio 
del pueblo boliviano.



ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA

BancosMúltiples 11

BancosPYME 2

BancoPúblico 1

BancodeDesarrolloProductivo 1

Cooperativasde Ahorro y Crédito con
Licenciade Funcionamiento

41

EntidadesFinancierasde Vivienda 3

InstitucionesFinancierasdeDesarrollo 8

Total 67

SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS 
FINANCIEROS

Sociedades Controladoras de Grupos
Financieros

6

EMPRESAS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
COMPLEMENTARIOS

Cámarasde Compensacióny Liquidación 2

AlmacenesGeneralesdeDepósito 3

Burósde Información 2

Empresasde ArrendamientoFinanciero 3

Casasde Cambio 190

EmpresasAdministradoras de Tarjetas
Electrónicas

2

Empresasde Giroy RemesasdeDinero 6

Empresas de Transporte de Material
Monetarioy Valores

2

Empresade ServiciosdePagoMóvil 1

Total 211

EMPRESAS DEL MERCADO DE VALORES

Agenciasde Bolsa 11

Calificadorasde Riesgo 4

Fondosde Inversión 81

SociedadesAdministradorasde Fondosde
Inversión

14

Titularizadoras 3

Entidadde Depósitode Valores 1

Bolsade Valores 1

Emisores 109

Total 224
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ENTIDADES SUPERVISADAS POR ASFI

ASFI supervisa actualmente a 508 entidades del sistema financiero y del mercado de valores, lo 
que demuestra la amplitud de su responsabilidad institucional.

Al 31 de marzo de 2025
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PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025

363

130

6

POA 

2025

5 ACCIONES DE CORTO PLAZO

1
Regular, controlar y supervisar a las EF y SociedadesControladoras de Grupos Financieros,
preservandola estabilidady solvencia,controlandoel cumplimientode las metasde cartera a los
sectorespriorizadosy cobertura.

2
Realizarel control y seguimientoa EFen procesode intervencióny liquidación, asícomoidentificar,
suspender,clausurare iniciaraccioneslegalesquecorrespondan,respectodeactividadesfinancieras
efectuadassinautorizacióno licencia.

3 Regular,controlar y supervisara los participantes del Mercado de Valoresy a las operacionesy
serviciosquerealizan.

4 Protegery defenderal consumidorfinanciero, propiciandoel desarrollodeactividadesdeeducación
financiera.

5 Ejecutar y fortalecer los sistemas de administración gubernamentales, así como la gestión
documentaly de tecnologíasde informacióny comunicación.

6 Velar por el cumplimiento de disposicionesrelacionadasa transparenciainstitucional, así como
mantenerun sistemade control interno efectivo.

EF = Entidades Financieras
SF = Sistema Financiero

ACCIONES 
ESTRATÉGICAS 

INSTITUCIONALES

ACCIONES DE 
CORTO PLAZO

OPERACIONES

TAREAS

PEI
2021 - 2025



PRESUPUESTO INSTITUCIONAL ςGESTIÓN 2025

Transferencias 
Corrientes 

25%

Disminución y 
Cobro de 

Otros Activos 
Financieros 

6%

Acuotaciones, 
Tasas, Multas y 
Otros Ingresos 

69%

577
Millones

PRESUPUESTO DE RECURSOS - GESTIÓN 2025

(Expresado en Bolivianos y porcentajes)

Salarios al 
Personal 
15%

Servicios Básicos, 
Publicidad, 
Consultorías, 
Pasajes y Viáticos    
5%

Materiales, 
suministros, 
Activos y Otros       
5%

Transferencias 
75%

PRESUPUESTO DE GASTOS  - GESTIÓN 2025

(Expresado en Bolivianos y porcentajes)

577
Millones
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5
Controlar las 
actividades 

financieras sin 
autorización o 

licencia

1
Preservar la 
estabilidad y 

solvencia del Sistema 
Financiero y del 

Mercado de Valores

2
Promover el acceso 

universal a los 
servicios financieros

3
Proteger al 
consumidor 
financiero

4
Controlar el 

cumplimiento de las 
políticas y metas de 

financiamiento
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ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA GESTIÓN 2025
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Controlar las 
actividades 

financieras sin 
autorización o 

licencia

1
Preservar la 
estabilidad y 

solvencia del Sistema 
Financiero y del 

Mercado de Valores

2
Promover el acceso 

universal a los 
servicios financieros

3
Proteger al 
consumidor 
financiero

4
Controlar el 

cumplimiento de las 
políticas y metas de 

financiamiento
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ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA GESTIÓN 2025
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SITUACIÓN ACTUAL: LA CARTERA Y LOS DEPÓSITOS TIENEN UN 
CRECIMIENTO SALUDABLE  GRACIAS A LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DE ASFI

Crecimiento 
acumulado
últimos 5 años 

36%
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32%
Crecimiento 
acumulado
últimos 5 años 

Crecimiento anual

4,8%
Crecimiento anual

4,9%

Depósitos
(En millones de bolivianos)

Cartera
(En millones de bolivianos)

169.288 172.771 
182.209 

197.937 
213.656 

223.989 

mar-20 mar-21 mar-22 mar-23 mar-24 mar-25

La población confíaen el Sistema Financiero



4,9%

4,7%

4,4%

3,6%

3,3%

3,0%

2,3%

1,9%

1,8%

Colombia

Ecuador

Perú

Brasil

Bolivia

Paraguay

Chile

Argentina

Uruguay

Al 31 de marzode 2025

Promedio

3,4%
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GRACIAS A LAS ACCIONES DE ASFI, EL SISTEMA FINANCIERO MANTIENE UN 
ÍNDICE DE MORA POR DEBAJO DEL PROMEDIO REGIONAL

Índice de mora de la región Mora y previsiones

Cobertura
Previsiones / Mora =  128%

Al 31 de marzode 2025
(en millones de bolivianos)

9.490 7.435 

Previsiones Mora

El boliviano 
cumplecon 

sus 
obligaciones 
crediticias.



56.689 61.529 62.942 
56.592 

72.830 
77.827 

65% 64%
60%

56%

67% 65%

mar-20 mar-21 mar-22 mar-23 mar-24 mar-25

Activos Líquidos Ratio de Liquidez
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CON ADECUADOS NIVELES DE LIQUIDEZ SE GARANTIZA LA DEVOLUCIÓN DE 
DEPÓSITOS Y EL CRECIMIENTO DE LA CARTERA

(en millones de bolivianos yporcentaje)

Límite prudencial comparable con el LCR de Basilea III
40%

VLos activos líquidos son suficientes para
devolverdepósitosy otorgarcréditos.

VEl ratio de liquidezmide qué parte de los
depósitospuededevolversecomomáximo
en 30días.

VEl sistema financiero tiene un ratio de
liquidez del 65%, muy por encima del
estándarinternacionaldel 40%.

Crecimiento anual

6,9%

Activos líquidos y su relación con los depósitos 
a corto plazo

El sistema financiero nunca tuvo 
niveles tan altos de liquidez como 

los actuales.



20.657 21.375 
22.924 

24.359 24.313 
26.240 

13,5% 13,3% 13,0% 13,0% 13,6% 14,5%

mar-20 mar-21 mar-22 mar-23 mar-24 mar-25

Patrimonio CAP

CAP: Coeficiente de Adecuación Patrimonial
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GRACIASA LAS ACCIONESDE ASFI, EL SISTEMAFINANCIEROTIENE
ADECUADOSNIVELESDESOLVENCIA

(en millones de bolivianos)
7,9%

10%

CAP mínimo requerido por ley

Patrimonio y solvencia

(en millones de bolivianos)
Crecimiento anual

22,2%

Utilidades

Amplían el patrimonio y
mejoran la solvencia

409

186

336 336
367

448

mar-20 mar-21 mar-22 mar-23 mar-24 mar-25

ASFI instruye cada año la capitalización de al menos el 50% de 
utilidades, lo que fortalece el patrimonio y garantiza niveles 

adecuados de solvencia.

El incremento sostenido en utilidades refleja la capacidad del 
sistema financiero para reinvertir y ampliar sus operaciones.

Las utilidades, son principalmente por ingresos de cartera: 
80% de los ingresos financieros.



13

GRACIASA LAS ACCIONESDE ASFI, SE VIABILIZARONRECURSOSA
TRAVÉSDELAAUTORIZACIÓNEINSCRIPCIÓNDEVALORES

Monto Autorizado e Inscrito en el Registro del 
Mercado de Valores

(en millones de bolivianos)

VExisten mayores opciones de
inversión, con destino al
financiamiento de empresas,
entre ellas las del sector
productivo.

VLos inversionistas acceden a
información transparente y
oportuna de las emisiones de
Bonos, Valores de Contenido
Crediticioy PagarésBursátiles.

20.075 

21.704 

22.925 

21.641 

23.641 
23.969 

mar-20 mar-21 mar-22 mar-23 mar-24 mar-25

El sistema financiero se 
dinamiza a través de la Emisión 

de Valores en el Mercado 
Bursátil.

Nota.- Considera Bonos Bancarios, Bonos a Largo Plazo, Pagarés Bursátiles y Valores de Titularización. 

19%
Crecimiento 
acumulado
últimos 5 años 

Crecimiento anual

1,4%



TIPO ENTIDAD
Nº DE INSPECCIONES

PROGRAMADAS

Entidadesde IntermediaciónFinanciera 79
Empresas de Servicios Financieros

Complementarios
14

Sociedades Controladoras de Grupos

Financieros
4

TOTALINSPECCIONES 97
Evaluación 
de gestión 

de riesgos a 
abordar

De crédito

Liquidez, 
Mercado y 
Gobierno 

Corporativo

Legitimación
de Ganancias 

Ilícitas y 
Financiamiento 
al Terrorismo

Operativo

Otros 
Riesgos 

Específicos
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INSPECCIONES PROGRAMADAS 2025, PARA PRESERVAR LA ESTABILIDAD Y 
SOLVENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO

Las inspecciones evalúan los 
siguientes riesgos relevantes:

TIPO ENTIDAD INTERVENIDA O 

EN LIQUIDACIÓN

Nº DE INSPECCIONES

PROGRAMADAS

Bancos en Liquidación - Intervención 6
Cooperativas de Ahorro y Crédito Societarias 

en Liquidación Voluntaria
7

TOTALINSPECCIONES 13



Evaluación 
de gestión 
de riesgos 
a abordar

Operativo

Tecnológico

Legitimación
de Ganancias 

Ilícitas y 
Financiamiento 
al Terrorismo

Contraparte

Liquidez
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INSPECCIONES PROGRAMADAS 2025, PARA PRESERVAR UN MERCADO 
DE VALORES SANO, SEGURO, TRANSPARENTE Y COMPETITIVO

Las inspecciones evalúan los 
siguientes riesgos relevantes:

TIPO ENTIDAD
Nº DE INSPECCIONES

PROGRAMADAS

Entidades reguladas y/o supervisadasdel

MercadodeValores
19

TOTALINSPECCIONES 19
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SE EMITIERON RESOLUCIONES SANCIONATORIAS, POR 
INCUMPLIMIENTOS A LA NORMATIVA REGULATORIA

Multas por Bs334.812,00

TIPO ENTIDAD

Nº de Resoluciones 

Sancionatorias 

Emitidas

Entidadesde IntermediaciónFinanciera 29

Empresas de Servicios Financieros

Complementarios
5

TOTALRESOLUCIONES 34

TIPO ENTIDAD

Nº de Resoluciones 

Sancionatorias 

Emitidas

Entidadesreguladasy/o supervisadas

del MercadodeValores
36

TOTALRESOLUCIONES 36

Entidades Financieras Mercado de Valores

RESOLUCIONES SANCIONATORIAS EMITIDAS
GESTIÓN 2025

(Al mes de marzo)

Multas por Bs262.794,67



V Seactualizaránlos manualesde: Procedimientosde Supervisiónde Riesgosdel Mercadode Valoresy de

Supervisiónde RiesgoTecnológicopara Entidadescon Autorizaciónde Funcionamientoe Inscripciónen el

RegistrodelMercadodeValores.

V Seoptimizarála recoleccióny análisisde datos en las inspecciones,con el mayor uso de herramientas

informáticas.

V Semejorarála metodologíade indicadoresclaveque seusanactualmenteparaevaluarel Perfilde Riesgo

de las Entidadesde IntermediaciónFinanciera,lo que fortalecerá la supervisiónbasadaen riesgosque

realizaASFI.

V Serealizaráncapacitacionesinternasenfocadasen las últimas modificacionesnormativas,la gestiónde

riesgosy el usode tecnologíasemergentes.
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EN 2025 SE FORTALECERÁ LA SUPERVISIÓN Y SE OPTIMIZARÁN TAREAS CON 
MAYOR USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS
Las herramientas tecnológicas permitirán fortalecer la supervisión basada en riesgos y 
hacerla más eficiente.



Se incorporarán lineamientos relativos a ciberseguridad para las operaciones
efectuadaspor lasentidadessupervisadas.

CIBERSEGURIDAD
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LA NORMATIVA QUE SE EMITA EN 2025 BUSCARÁ PRESERVAR LA 
ESTABILIDAD Y SOLVENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO

CENTRALDEINFORMACIÓNSECTORIAL

Se pondrá en vigencia esta central, que tendrá información sobre actividades
económicassectorialesy niveles de atención crediticia por parte de las entidades
financieras,que permitirá identificar sectores económicosy áreas geográficascon
potencialidadesde crecimientoo coninsuficienciade financiamiento(Artículo482de la
LSF).

LSF = Ley N° 393 de Servicios Financieros
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LA NORMATIVA QUE SE EMITA EN 2025 BUSCARÁ PRESERVAR LA 
ESTABILIDAD Y SOLVENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO (CONTINUACIÓN)
CÁLCULOPATRIMONIALDEGRUPOSFINANCIEROS

Sereglamentaránlas disposicionespara el cómputo de la suficienciapatrimonial y la
ponderaciónde activosde los GruposFinancieros,estableciéndoseel procedimientoa
seraplicableencasodequeun GrupoFinancieroincumpladichorequerimiento.

Seefectuaráncambiosa los criteriosde calificaciónpara los microcréditosotorgadosal
sectoragropecuario,considerandolasadversidadesclimáticassuscitadasen el país.

MICROCRÉDITOS

ARRENDAMIENTOFINANCIERO

Se estableceránprecisionesen cuanto al cálculo de las previsionesy al tratamiento
contablede lasoperacionesdearrendamientofinanciero.



Se reducirá el plazo de respuesta,para que las entidadesque deseaninscribirseen el Registrodel
Mercadode Valores(RMV),subsanenlasobservacionesrealizadaspor estaAutoridadde Supervisióndel
SistemaFinanciero,estableciéndoseprocesosde control en la estructuraciónde emisiones,querealizan
lasAgenciasdeBolsa.

MODIFICACIONESAL REGLAMENTODEL REGISTRODEL MERCADODE VALORESY AL REGLAMENTOPARA
AGENCIASDEBOLSA

MODIFICACIONESALREGLAMENTOPARASOCIEDADESADMINISTRADORASDEFONDOSDEINVERSIÓNY DELOS
FONDOSDEINVERSIÓN

Se incluirán lineamientos para la autorización e inscripción en el RMV de Fondos de Inversión
Sostenibles.
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EN 2025 SE MEJORARÁ LA EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA DEL MERCADO DE
VALORES MEDIANTE LA EMISIÓN DE NORMATIVA

ACTUALIZACIÓNDELALEYDELMERCADODEVALORES

Seelaboraráuna propuestaparael Anteproyectode la Leydel Mercadode Valoresparasu evaluación
en lasinstanciascorrespondientes.



5
Controlar las 
actividades 

financieras sin 
autorización o 

licencia

1
Preservar la 
estabilidad y 

solvencia del Sistema 
Financiero y del 

Mercado de Valores

2
Promover el acceso 

universal a los 
servicios financieros

3
Proteger al 
consumidor 
financiero

4
Controlar el 

cumplimiento de las 
políticas y metas de 

financiamiento
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ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA GESTIÓN 2025
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GRACIAS AL ESTABLECIMIENTO DE METAS DE APERTURA 
DE PAF LA COBERTURA FINANCIERA SE TRIPLICÓ
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PAF: Puntos de Atención Financiera

Marzo de 2025Diciembre de 2007

Municipios con cobertura financiera
Municipios sin cobertura financiera

81municipios (24%)  

con coberturade 
servicios financieros

240municipios más 

con cobertura 

321municipios (95%) 

del total de 339 cuentan 
con coberturade 

servicios financieros

296% En 2025 se 
coberturaráel 
100% de los 

municipios del 
país.


